
20808 22 noviemore 1972 B. O. del E.~Niím. 280

ArL 42. Personal con retribucíón semanal o diari.a: SECCIÓN 6;" OBRAS A5fSTENCIALSS

SEccrÓJ-.: 3.'"

Art. 43.• Gratificaciones extraordinarias_-Todo el personal,
sin distinción de categorías, percibirá sendas gmtHicaciones
especiales y extraordina.rias durante la vigencia del presente
Convenio y con ocasión de las festividades de Navidad y Feria de
Abril a los trabajadores de Sev iUa y Corpus Christi a los de
Granada, cifradas cada una de ellas en 750 pesetas, que serán
abonadas, la primera, al mismo tiempo que la gratificación
extrdordinaria reglamentaria, y la sogunda, el silbado inme
diatamente anterior a las citadas Hestas.
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f'.-('t. 48 Complemento de la prestación económica por inca
pactdad laboral transitoria derivada de enfermedad.-Las Em
presas abonarán a sus trabajadores en situación de baja por
enfermE'dad un complemento del 25 por 100 de los respectivos
salarios de cotización a partir del día 46 de la baja.

Este complemento quedará sin efecto a partir del día en
que las prestaciones por incapacidad laboral transitoria que
abone la Seguridad Social alcancen el 100 por 100 de las ac
tuales tarifas de cotización, de acuerdo con .las distintas cate·
gorías profesionales.

Art. 49. Bolsas de estudios.-Los hijos de los trabajadores de
edades comprendidas entre seis y diez años percibirán una bolsa
de estudios: en cuantía de 3.500 pesetas anuales, pagaderas en
la siguiento forma.: 1-500 pesetas elIde octubre, 1.000 pesetas
elIde mwro ~! 1.000 pesetas el 1 -de abril.

Para jellcr derecho a la perccpció.n de la bolsa de estudio
se deheril acreditar la matriculación del alumno en un Centro es·
colar y la asistencia con regularidad a las clases mediante cer
tificacinD:?s expedidas por la Dirección d~l Centro.

DiSPOSICIONES TRANSITORIAS

Prirneru_~La Conlisión Mixta, en el más breve plazo de
tiempo posible, confeccionará y publicará:

a) Los salarios-hora profesionales.
b) Un cuadro conteniendo el valor de los diversos tipos de

horas extraordinarias según categorías profesionales y anti
güedad, calculadas par~ las retribuciones del ConvenIo.

Segunda.---:Los trabajadores que en la fecha de aprobación
del presente Convenio tengan cumplida la edad legalffi#nte
prevista para la jubilación disfr'utarán de la indemnización
establecida en el articulo 47, siempre que soliciten u obtengan
la jubilación dentro de los tres meses siguientes a la promUlgll~

'Ción y publicación del mismo en el "Boletín Oficial del"Estado".
Tercem.-EI pacto sobre bolsa de estudios recogido -'en el

arUculo 49 quedará sin efecto a partir del momento en, que
entre en vigor el principio de Enseñanza General Básica, obli
gatoria y gratuita, recogido en el a.ctual', Proyecto de Ley de
Educación que se discute en las Cortes Españolas.

DISPOSICIONES FINALES
Art. 44. Gratificaciones extraordinarias al personal qu.e

preste servi<:io militar.-Durante la prestación del servicio mi
litar, tanto obligatorio como voluntario, los trvbaiadores perci
birán las pagas extraordinarias de 18 de íuJio y Navidad como
si se encontrasen en activo.

Art. 45. Participación en bendicios_,-Las EmprNid.S abonarán
en concepto de participación en benefíeíos, además del 6 por 100
que estipula el artículo 89 de la OrdenanZH Laboral, un 4 por 100
sobre el salario para la activ'idad normaL incremptltano con el
premio de antigüedad, en los supuestos de que el Índice de
ausencias' al trabajo del productr,r a título indiyidua 1, no sobre
pase siete días al sem0s!re.

No tendrán consideración de aust'nciH las falta.s ;tl trabuju
previstas en el articulo 38 de la Ol·dcnanza Labor::: T::'~dil.

Art. 46. ]ornocLl de tra,bajo.--La j(lrnada ch· tl'i:bilio ~_;prá la.
regulada en la vigente Ordenanza Laboral de lü Industria
Textil.

Se pacta la jornada continuada durun!c cHat\"u mc" ;-'C; in~
interrumpidos y que deberán estar conlpn:ndidos <'HITe el 1
de junio al 31 de octubre de cada aúo.

Art. 47. Indemnización al personal que cese por íuhílnctón_
Como premio al trabajador que ha prestado servicio en h
Empresa durante más de veinte aüos, se establece una indemni
zación especial de tres mensualidades de la retribución total que
perciba en el momento del cese por jubilación.

La percepción de dicha indemnización queda condicionada a
que el trabajador se jubile dentl'o de un -plazo máximo de seis
meses siguientes a la fecha en que cumpla la edad prevista para
la jubilación. según la legislación sobre Seguridad Social. o al
menos ~lícite la íubilación dentro efel indicado plazo, sin obs
taculización posterior por su parto para 'la tramitación dd ex
pediente.

De igual derecho disfrutarán los trabajadores a quienes
las disposiciones transitorias segunda y tercera de la vIgente
Ley .de Seguridad Social reconocen el derecho a la julJílnclón a
partIr de los sesenta años.

,f Prirnera.-A todos los efectos, y para cuanto no esté previsto
en este Convenio, es de aplicación la Ordenanza Laboral Textil
de .7 de fe m-ero de 1972 y disposiciones generales reguladoras
del trabaio.

Segunda. Cláusula de repercusión en precios.-Ambas pfutes
contratantes declaran, a los efectos de 10 previsto por la Ley
de Convenios Colectivos Sindicales de 24 de abril de 1958 y dispo·
siciones complementarias. que lfLs mejoras concedidas a los
trabai'vionos no repercutirán en los precios y estiman que la
cuantfa dE' est.e incremento sfjr¡i absorbida por una mayor
producUv:daJ.

y f'n pl'uf'bo. de confúr'Y,jebd firma el presente texto legal
en S"viU¡; :t ~~2 dl' jUllio de lfln.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
''>

OHDEN de SO de octubre de 197~ por la que se crea
la Cnmisíón de Informática del Ministerio de In
dustria.

l1ustrisimos sc¡'iores;

El Decreto '2880/1970, de 12 de septiembre, por el que se crea
la Comisión lnterministerial de Informática y él Servicio Cen
trn J de Informática, en su artículo 10 determina la necesidad
de la existencia en cada uno de los Ministerios civiles de una
Comisión de Informática para coordinar las actividad.es del Mi
nisterio y sus Organismos Autónomos en la materia y para servir
de· órganos de enlace con la Comisión Interministerial y el Ser
vicio Central de Informática.

A fin do dar cumplimiento a lo establecido en dicho precepto
y tenIendo en cuenta el contenido del Decreto 1713/1972. de 30 de
junio, por el que al. reorganizar el Ministerio de Industria se
crea' un Scrvicio de Estadística e Informática dependiente de la
Subdirección General de Estudios y de la Contaminación Indus-'
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tria!, en el seno de la Secretaria General Técnica, procede dictar
las normas pertinentes para I"t constitución de la Comisión Mi
nisterial de Informática del Di:partnmenlo.

En su virtud y previa aprobación de la Presidencia del Go~

bierao, de conformidad con lo dispuesto en el artículo t30.2 de
la Loy de Proc:dimiento Administrnti\'o, e:Ae Ministerio ha
tenido El bien disponer:

Articulo 1.° Se crea en el Ministerio de Industria la Comisión
Ministerial de lnform<'üica, que dependeni de la Secretaria Ge
neral Técnica.

Esta Presidencia tiene a bien dietar las siguientes normas:

Prim,~ra_-~De acuerdo con lo establecido en el artículo 10,
punLo uno del Decreto 2324/1972, todo productor de vino o mos
to de_~tinl.ldo a vinificación, así como los elaboradores de mis
teias, clUl'Clnte la presente campaña quedan obligados a la
ent.rega dc un diez por ciento, en grados absolutos, de la ri
queza- alcohólica natural tefectivd y en potEncia) contenida en
los vines. mosto;,; y/o mi5lelas por el elaborados.

L Declaración de cnt¡,ega vinica obligatoria

Art. 2. U La Comisión Minist2rútl do InfOl:m:".licn estara cons
tituida por Jos siguientes miemlJros:

Presidente: Ei Secretario general Técnico del Ministerio.
Vicepresidente: El Subdirector general de Estudíos y de la

Contamínac'¡,jn Industrial.

Voca1€5:
Un representante de la Subsecretaría del Dcp<.\rtnmf'nto.
Un repn::<senLante de cada UBa de las Direcciones Generales

del Departanwnto.
El Jefe del SfTvicio de Est,adistica e Iflformática.
Un rcpres~;ntante del lnstituto Nacional de Industria.
Un representante de la Junta d) Energia Nuclear.
Secretario; El Jefe de la Seccíon de Informática.

Art. 3.° Sorá competencia de la Comisión Ministerial de In
formática:

al Est.udiar y elaborar los planes generales del proceso de
la información en el Departamento.

b) Coordinar los trabajos de las diferentes Unidades admi
nistrativas para la mejor utilización de los equipos de proceso dQ
datos del Ministerio y, eventualmente, de los servicios contra
tados por el D~~partamento o sus Organismos Autónomos.

e> Estudiar y promover el desarrollo de un Centro de Pro
ceso de Datos del Departamento.

d) Informar y aprobar los proyectos de mecanización de
servicios para proceso de la información de las Dependencias
y Organismos Autónomos del Ministerio.

e) Servir de órgano de enl"ce con la Comisión lnterminis
terial de Informática.

Art. 4." La Comisión Minisleri2.l de InJormútica pudra i.lctuar
en Pleno o en CrUDos de Trabajo.

Los Grupos de Trabajo q u"darári constituidos como el Pleno
determine y con ¡as misiones específicas que se le asignen,
pudiendo formar parte de los mismos, además de los mie~bros
de la Comisión qllU se estimen oportunos. cualesquiera funcio
narios que presten servicios en los distintos Centros directivos
y Organismos del Departament.o. así como, en su caso, el per
sonal ajeno al Ministerio que por sus especificas conocimientos
en las materias a trattlr. se considere conveniente incluir en
dichos Grupos.

Art. 5." La Comisión Ministerfal de Informática. para el ejer
cicio de sus funciones. podra recabar cuanta información estime
precisa de todos los Organismos y Dependencias del Ministedo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. JI. muchos a ¡'¡os.
MadÍ'id, ;jO de octubre de 1972.

LOPEZ DE LETONA

lImos. SIT'S. Subsecrel;:¡río, Secl'C:'tario general TecHico y Direc
tores generales de esto Ministerio.

Se/!ulHl'L - Cada bodega elabmadom utilizará para la decla
mciól~ de entrega vinica cblig2tcria los parles de «Declaración
de b{ldega eiaboradora de vi:.1üs, mostos y/o mistelas", cuyo
modelo figura en el anexo numero 1 de esta disposición, y
que serán facilitados a través de la Delegación Provincial del
Ministerio do Agricultura.

TerCe;-¡L--Esta declaración, debidumente cumplimentada en
ejempiat" cuadruplicado, .será entregHda por las bodegas elabo
radoras, (le acuerdo con lo disFuesto en la Orden del Minis
terio d¿¡ Agricultura _de 9 de novkmbre de 1972, en la Junta.
LOCé:! Vii ivillÍCola correspondiente al término municipal donde
radique 18. bcdp.ga, antes del 15 de diciembre de 1972.

Cuarta,-Las Junt.as Locales Vitivinícolas, una vez visados
los ellilti"O ejemplares, romitirán el primero (de la «Declaración
de bcde~a elaboradora de vinos, mostos y/o mistelas,,) a la
Comisión de Compra' de Excedentes de Vino {en lo sucesivo
C. C. E. V.J, caUe de Almagro, número 33, Madrid-6, y el
cuarto, a la Delegación Provincial de Abastecimientos y Trans
portes le. A. T.J, como Delegación Provincial de la C. C. E. V"
con anterioridad al 31 de diciembre de 1972.

El segundo ejemplar de e~ta declaración quedará en poder
de la Juntn Local Vitivinícoh, devolviendo el tercero a la bode
ga elaboradora.

1I. PeJTte nacional de entrega vinica obligatoria

Quinla,-La C. e. E. V., en base a las ..DeclaraciGnes de
bodegus elaboradoras dc vino, mostos y/o mistelas.. recibidas,
elnbonlrá con anterbridad al 31 de enero' de 1973 un parte
nacional ele entrega vínica obligatoria, con resumen de las
decla ,aciones efectuadas a nivel provincial. Dicho part2 se
hant pOí duplicado, enviando el primer ejemplar al F. O. R. P.
P. A. y quedando el segundo en poder de la C. C. E. V,

1[1. Entidades colaboradoras de la C. C. E. V.

~:>-,xt-l.-P()dran ser Entídad0s colaboradoras de la C. C. E. V.
pura b re:diz;udón de las operucicncs derivadas del cumpli
miento dé la entrega vinica obligatoJ:ia y dcnlás obligaciones
c¡ue se dú'crminan en el Decreto 2321/1972, de 21 de julio, por
el que se regula la campaña vinico-aJcoholp-ra 1972-73, las per
sonas fbicas, Sociedades, Cooperativas, Entidades sindicales y
publicas que 4b soliciten de la C. C. E. V., como Entidad eje
cutiva del F. O. R. P. P. k, antes del 1 de diciembre de 1972,
y se compromet3n a cumplir las condiciones que figuran en
el articulo 11 del mencionado Decreto.

Séptimct.-Una 'Vez recibid.as las solicitucles en la C. C. E. V.,
s8rán remitidas al F. O. R. P. P. A., quien resolverá. la pro
cedencb de calificar al solicitante como Entidad colaboradora,
coll1unici"~ndo dicha resolución tanto a la C. C. E. V. como a
los injcl"esados.

Octava.-A partir, de la recepción de est.a comunicación, se
procederá enire la C. e. E. V. y la Entidad calificada de colabo
raeian a formalizar el corr;~ondiente contrato de colabora
ción.

Novena - La solicitud de Entidad colaboradora de la e. e.
E. V. se ajustará al modelo que figura en el anexo número 2

MINiSTERIO DE AGRICULTURA lV. Entrega de subproductos r productos derivados

RESOLUCION del F. O. R. P. P. A. por la que se
da.n normas para el cump¿imiento de la entrega
vinica obligatoria establecida para la campa.iia vi
nico-alcoholera 1972-'(3.

lIustrí'oimo selior:

'En cUhlj1limienlo de 10 dispuesto en d artículo 10, punto
sértimo, cel Decreto 2321/1972, de 21 de julio ("Bolelin Oficia~

del Estado" número 22:;, de 16 de ,;eptiémbrel, por el que se
resula la campaúa vínico-alcohoJcra -1972-73,

D':,c;inw.--Cada bodega elaborado:ra comunica-rá por escrito
a la C. C. E. V., antes del 30 de junio de 1973 y dentro de
los quince dias siguie::1tes a la entrega, el nombre y domicilio
de la fábrica de alcohol colaboradora, libremente elegida por
ella, en que hayan sido entregados los productos o subproduc
tos fiGe.:,s[¡rios para cumplimentur la obligación de entrega de
fl.!cohol vínico de un 10 pUL' 100 en grados absolutos, de -la
riquf'za akohóJica natural (ef8ctiva y en potencial contenida
en los \'inos, mostos y/o mistelas elaborados por cada bodega.

Und0-::ima.-La operación de entr.ega se justificará en un
.Parte de entrega de subproductos~, C1.1)-'0 modelo fígura en el
am·xo número 3. Este p~rte se extenderá por la Entidad colabü-


